
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN Siren DeNcia     
Oficio No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-115-OF 

Guayaquil, 15 de mayo de 2015 

Señor Abogado 

Cesar Moya Delgado 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente Oficio solicito a usted emitir Certificado de la Historia Societaria de las siguientes 

compañías: 

  

EXPEDIENTE COMPAÑÍAS 

3939 | IMPRESIONES Y DECORACIONES SA ¡DESA 

3951 | INDUSTRIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS SANITARIOS SA PROSAN 

19645 | AGRICOLA INDUSTRIAL CHANGUIL SA 

20223 | PLASTICOS ISMALCARSA CIA LTDA 

20475 | EQUIPOS INDUSTRIALES ECUADOR CIA LTDA 

21483 | H.G. STIMMAN INMOBILIARIA ECUADOR S.A. 

26133 | AGROINDUSTRIAS MACRISTA S.A. 

28125 | SERVICIOS VARIOS ROCAFUERTE SERVIROCA S.A. 

28137 | SERVICIOS VARIOS UNION UNISERVICIOS S.A. 

28151 | SERVICIOS GALAPAGOS GALASERVI S.A. 

28403 | AGRICOLA JICARITO CIA. LTDA. 

40772 | ADINCORP SA 

41031 ¡ SOCIEDAD AGRICOLA E INMOBILIARIA PATRICIA MARIA SA 

41255 | SOCIEDAD AGRO-INDUSTRIAL BUENAVENTURA SA 

41346 | INMOBILIARIA DON BOTROS C.A. 

41986 | CONSULTANZA SA 

42519 | ECUASIMPLEX CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA 

_ 43161 | SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS HACIENDA AMERICA 

44890 | HALIFAX S.A 

55618 | SOCIEDAD INMOBILIARIA PALMEIRA S.A 

56699 | GERENCIA ECUATORIANA DE INVERSIONES, ECUAGERENCIA S.A, 

57441 | GIANELLI S.A. 
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57502 | INFRASCAL S.A. e | 
SS 

57862 | ABRAMIC S.A. 

58013 | FURLANI S.A. ¿no NUS 
Y S / a Gí 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) / AN 206 

Teléfonos: (04) 3728500 j 
ww. v.supercias.gob.ec i 
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SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 
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42519 ECUASIMPLEX CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA 

43161 SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS HACIENDA AMERICA 

44890 HALIFAX S.A 

55618 SOCIEDAD INMOBILIARIA PALMEIRA S.A 

56699 GERENCIA ECUATORIANA DE INVERSIONES, ECUAGERENCIA S.A. | 

; 
57441 GIANELLI S.A. : 

57502 INFRASCAL S.A, 

57862 ABRAMIC S.A. 

58013 FURLANI S.A, , 

58224 VISION CORPORATIVA, CORPVISION S.A. 

| 58289 TECNIPROMOCIONES S.A. : 

58397 ALTAGERENCIA, ALGESA S.A. 

58608 VANAERLE S.A. 

58727 TECNICA LATINA, LATINTECNICA S.A. 

58916 SERVICIOS Y PROYECTOS, SERVIPROYECTOS S.A. 

59004 VISION GERENCIAL, GERENVISION S.A. 

59117 CONSORCIO INDUSTRIAL, INDUCONSORCIO S.A. 

59868 CORPAVIS S.A. 

65121 TRICORP S.A. 

65391 SUMINISTROS INDUSTRIALES, SUINDUSTRIA S.A. 

65540 FLORENT S.A. 

66040 UNAPACE S.A. 

66280 SISTEMA INTEGRAL DE TELEVISION S.I.TV S.A. 

66849 REPRESENTACIONES DE INVERSIONES, REINVERSIONES 5.A. 

67188 AGRONOCON S.A. 

67423 NOVATORRE S.A. 

67631 INMOBILIARIA BIANCA, INMOBIANCA S.A.       
  

Matriz: Guayaquil, Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha 

Teléfonos: (04) 3728500 
“ww. .supercias.gob.ec
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o Registro Mercantil de Guayaquil 9957. 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: ALTAGERENCIA ALGESA S.A. 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada: 31 de Agosto de 1990 
Notario: AB. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Notario Titular Vigésimo de este Cantón. 
Plazo: 50 Años 
Capital: S/. 2*000.000,00 

Fecha de Inscripción: 21 de Septiembre 1990 
Resolución Aprobatoria: H 90-2-1-10002756, dictada por el SUBINTENDENTE DE DERECHO 
SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 14 de Septiembre 1990 
Fecha de Inscripción: 21 de Septiembre 1990 

Nombre de Compañía: ALTAGERENCIA ALGESA S.A. 
Acto: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
Escritura Otorgada: 18 de Agosto de 1995 
Notario: DR. BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Titular Tercero de este Cantón. 

Aumento Capital: S/, 3000.000,00 

Total Capital: S/. 57000.000,00 
Fecha de Inscripción: 23 de Octubre de 1995 
Resolución Aprobatoria: % 95-2-1-1-0006205, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 18 de Agosto 1995 

Fecha de Inscripción: 23 de Octubre de 1995 

Nombre de Compañía: ALTAGERENCIA ALGESA S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: * 02-G-1J-0002015, por el INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E). 
Fecha de Resolución: 1 de Abril del 2002 
Fecha de Inscripción: 12 de Junio del 2002 

Nombre de la Compañía: ALTAGERENCIA ALGESA S.A. “EN LIQUIDACION” 
Cargo: LIQUIDADOR 

Nombre: LUIS REDROBAN VARGAS 
Resolución Aprobatoria: * 02-G-IJ-0005300, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 2 de Agosto del 2002 
Fecha de Inscripción: 7 de Octubre del 2002 

  

ESTE CERTIFICADO FUE SOLICITADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITAS, VALORES Y 
SEGUROS SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN, EL CUAL SERA SOLO UTILIZADO PARA TRAMITE 
REFERENTE AL MISMO.     
  

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta el 25 Junio 

del 2015 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. Guayaquil, 30 

de Junio del 2015 

e Regis, ¿A de Reg tro o 

- %, 

    

   

  

S A 
a del cano 

  

Elab: Lissette Morales. Valor pagado por este Trabajo: 00.00 ] 

Ref. 31679-M-90 / 58971-M-95 /Y6871-M-02 / 129010-M-02 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUAÉQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.02-G-1J- 0005300 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 02-G-1J-0002015 del 1 de abril de 2.002 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 12 de junio de 2.002, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañia 
ALTAGERENCIA, ALGESA S.A. “en liquidación”, empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante escritura pública autorizada ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil el 31 de agosto de 1990, inscrita 
y Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de septiembre de 1990; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Ab. César Ponce Moreira 
a quien no se le emitió su nombramiento; 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañias designar y remover a los liquidadores; 

E.. yercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Ab. César Ponce Moreira al señor Econ. Luis 

Redrobán Vargas, para el cargo de Liquidador de la compañía compañia ALTAGERENCIA, ALGESA S.A. "en 
liquidación”, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañjas y en el estatuto social a fin de 
que efectúe las operaciones de liquidación. E 7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba/'su hombrarr ento en el término de diez dlás 
contados desde su aceptación; en el Registro Mercantil, del domicili prificipal de la compañia. 

O ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Del gado General del Servicio de Rentas Internas. 
   

   
CUMPLIDO, vuelva el expedie sl 

COMUNIQUESE.- DADA y fir ada en A Superintend hc) ompañias, en Guayaquil, a 

Ottón a 

  

     

     

- 2 AG. 2002 Cn 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMRAÑIAS DE GUAYAQUIL    

- 

2ú cad 

ru



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy: queda inscrita la Resolución : 

Número 02-G-I3-0005300, dictada el 2 de Agosto del 2.002 por el 
Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, — 

la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador de la O 

compañía ALTAGERENCIA, ALGESA S.A. “en liquidación” 
a favor de LUIS REDROBAN VARGAS, 'a foja 129.010, 
número 19.697 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
30.267 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Octubre del dos mil 
dos.- 

   DORÁ MERCANTIL 
ENCARGADA 

-.. CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

ORDEN: 29180 

LEGAL: ANGEL AGUILAR 

  

: Y £ LA o | 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO e 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO E =_ " e 

ANOTACION/RAZON: PRISCH_A BURGOS 
REVISADO PORÁL 

  

   


